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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y habida cuenta que ha 
sido intentada la notificación del acto a la entidad que se 
relaciona, no habiendo sido posible practicarla, se noti-
fica por medio del presente anuncio, haciéndose saber 
a la entidad interesada que dispondrá de 10 días para 
aducir alegaciones y presentar los documentos y justi-
ficaciones que estime pertinentes, de acuerdo con los 
arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/402/2000 RE.9/08.
Entidad: Complot Creativo, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del Acto: Resolución acuerdo de inicio de 
reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá compare-
cer el interesado en la Dirección Provincial de Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de 
Empleo, sito en Camino del Saladillo s/n, Huelva.

Huelva, 6 de febrero de 2008.- El Director, Juan 
Márquez Contreras.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de la modificación estatutaria de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Es-
tatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 24 
de enero de 2008, fue presentada para su tramitación y 
depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de 
la organización empresarial denominada «Asociación An-
daluza de Farmacéuticos de Fórmulas Magistrales». Con 
fecha 25 de enero de 2008 se efectuó requerimiento al 
interesado advirtiendo las anomalías subsanables, te-
niendo entrada en este Consejo contestación con fecha 
5 de febrero de 2008.

La modificación afecta al art. 1, por el que se aprue-
ba el nuevo nombre de la entidad, que pasa a denomi-
narse Asociación de Formulistas de Andalucia; el art. 3 
que modifica el domicilio de la entidad que pasa a situar-
se en C/ Rosario, 16, 3.º B, de Sevilla, y los arts. 5, 6, 
10, 19, 21 y 22.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asam-
blea General Extraordinaria celebrada en Antequera el 
día 15.1.2008, figuran don Antonio Fontán Meana (Se-
cretario), Rafael Álvarez Colunga (Presidente).

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª 
planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE núm. 86, 
de 11 de abril).

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se hace pública relación 
de notificaciones por edictos de distintos actos 
administrativos a los que no ha sido posible no-
tificar, correspondientes al programa de «Medida 
de apoyo a la/s primera/s contratación/es de ca-
rácter indefinido o transformación/es de contra-
to/s de duración determinada en indefinido que 
realice de forma simultánea el/la trabajador/a 
autónomo/a».

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de 
Correos los siguientes actos administrativos a las en-
tidades que a continuación se relacionan y resultando 
infructuosa en el domicilio que figura en el expediente, 
se hace por medio del presente anuncio al venir así 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer 
los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, 
Servicio de Empleo, sito en Pz. Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta de Andalucía (Cádiz).

Exp.: CA/PCA/51/2007.
Interesado: Francisco Romero Sánchez.
Último domicilio: C/ Rueda núm. 8, 11500, Puerto Santa 
María (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Exp.: CA/PCA/47/2007.
Interesado: Carlos Enrique Martínez García.
Último domicilio: C/ San Agustín núm. 18, 11403, Jerez 
de la Frontera.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Exp.: CA/PCA/78/2007.
Interesado: Ana Marín Santos.
Ultimo domicilio: Bd. San Telmo núm. 60, piso 3°B, 
11408, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificacion Resolución de-
sist/No aport. document.

Cádiz, 28 de enero de 2008.- El Director, Juan M. 
Bouza Mera.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, de la Di-
rección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de 
Empleo, notificando acuerdo de inicio del procedi-
miento administrativo de reintegro.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
el expediente que a continuación se relaciona, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que ve-
nía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio 
conocido) ha resultado infructuosa. El acuerdo de inicio 
de reintegro se encuentra en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Jaén (Servicio de Fomen-
to de Empleo), sito en C/ Esteban Ramírez Martínez, 
núm. 2, 6.ª planta, Jaén.


